
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Restitución 11001410375120220056400 

 

En atención al poder visible a folio 39 del plenario virtual, y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 74 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, se 
reconoce personería adjetiva al abogado Juan C. Salamanca Sánchez como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Téngase en cuenta la nueva dirección de notificaciones de la demandada Rocío del 
Pilar Villegas, la cual es aportada por el extremo activo, que para todos los efectos 
será la Carrera 68 I No. 31 – 13 Sur. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 153 de fecha 7 de diciembre de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


